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OfICIAL
,

MINISTERIO DEL EJEn.CITO
PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Subsecretaria.
APTOS PARA ASCENSO

.Eumo. Sr.: El RelY (q. D. g.) se
ha servido declarar aPltos ¡para el
a-s-OClliS'O', cuando por antiJgiiedad le6
cO'rrespo!Wda. a 106 comandantes de la
Gua.rdia civn. D. Agustin. Piñol Rie
ra y :D. Julio- Mvan:ez Esteban y al
f6reces del mismo Cuer:Po D. Fran
cisco- Vázq'llez Pooruelo "'f D. José
Fe'1"D.ández Pirez, por reunJ,r las con
diciones que aetermina la rea,l orden
circul-a! de 9 dlel actual ([). O. nú.
mero l27).

D.e rea.l orden lo' digo a V. E. pa·
ra su: cB-nocimioo,to y demá;; efectos.
-Di06 gu.ar.ode a V. E. muchos años.
·Madrid 28 de junio de 1930.

BERENGUER

SelñO'r Director general' de .la¡ Guar·
dia Civil. -

CONCU,;ROOS

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer, cc·n arreglo a lo que pre·ceptúa
~l rea;! de<:reto de primero de junio
de 19tI (C. L. núm. xog) y real or
.(len drr,cu:lar de 30 de ago·sto de 1924
(D. O. núm, 194) ydemáls disposi.
cioues vige,tutes, una plaza, de tenien·
te profesor en la, Secd6n de Infanta
María Teresa, ·del Colef.\'io de GUM'
dlin;¡ J6vones, que hnl,r,'(Í, de' -explicnr
las c1ns"squ~ t~nA'a n h¡~n nsitrnarledI j~f(\ dG ~st'Udios da diC'ho C('ntr~

e mstrucC16n, ,,1 Rey (que Pios
!{uard!'.') ha tenido n hiGn disponer se
celebre el correspondiente concurso.

Los que desecm tomar parte en él
~romoverán sus instancias, dirigidas

S. M., en el plazo die un mes, a

partir de la fé'Cha de esta disp06ición,
acompañadas de ,las copias de las
hojas de senicios y de hechos y de
más documentos jUGtificativos de sU
aptitud, las que serán cursadas en la
forma. preveuida en el artículo 1t1 de
la real orde'n, cil'cular de 21 dú abril
1iltimo' (D. O. núm. 90), en la inte
ligencia de que las que no hayan te·
nido entrada 'en dicho· Colegio den
tro dél quinto d~a. después del plaz(}
s eña:la·do, se tendrán por no recibi
das.

De re!!.l orden 10 digo a V. E. pa·
ra. su conocimiento y demás efe<:to'S.
DiO<l guarde a V. E. muchos años.
M.adrid 28 {fe junio de 1930.

Seüo<r...

DESTINOS

Circular. .Excmo. Sr.: E:l Rey
(que Dios guaIlde) ha tenido a bien
des&g.na,r al coanandante da Estado
Mayor D. Angel N.egr6n Cuevas ayu.
dante de campo dlell Genera:l jefe de
la p,rimera Sección de la Direcci6n
general de Preparación de Cllimpaña,
para el cargo· d6' auxilia;¡; {le la Jun
ta facUi1tativ~ del Cuerpo de Estado
May'OIr, cesando el <1e dl1cho empleo
y Cuerpo D. Miguel Rodríguez Ea
vóu, que lo venía desem.peñando por
habe'I' siodo de'stinado aJl. The,.pósito
Geo,grá:fi.co'e Hi5t6ri~o del Ejérdto.

De rea,! .or·de:n, 10dlgO' a V. E. pa•
ra su conodmiento y demás 'efectol'il.
Dios g-uaX:d1e a V. E. muchos años.
MaodrLét 28 de junio de 1930.

BIl:1Ul:NGUlllR

Sefior...

--
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se

ha servido disponer que la relaci6n
Íllscrta a continuación de la real 0'1:
den circular de 27 del mes actual
!..i3:h' ~¡ t,

(D. O. núm. 142), referente a des
tinos ·de j efes y oficiales de la. Guar
dia Civil, St' entienda I'ectifi<:ada, POT
lo que .respecta al alféxez de dkh()
CueriPo D. T·eodosio Ortega Sá:nchez,
en el 'sentido de que el nombre del
interesado e6 Teodor", en vez de
Teodosio, como aparece en dieha re
laci6n.

De real 'Orden ro digo a V. E. pa
ira su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. ;muchos años.
Ma·drid 30 de junio de 19S0.

BERENGUER

Señor Directo)) general de la Guar
dia Chri¡l.

Señores Capitanes gen-erales de la
primera y séptima regiones e In
t{lXventor genero1 del E~érdt().

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha !("mido dÍJs\pouer que el escribien.
te de primera del Cuerp() de Ofici
'nas m1líta1e5 D. Rkardo Quesada. y
Martín del Río, dispon1ble en esas
islas, pase destinado a la Secdón de
dasificaIC16n y revÍJSi6n: de Gran Ca
naria.. voluntarJo.

De ,re.a.! or,denlo di,go a V. E. pa
tra su conocÍmÍJento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muc:p.os. años.
Maddd SO de junio de 1930.

BERENG~

Señor Capitán general de Canarias.
Señor Interventor general del Ejér~

<:ito.

ESTADISTICA MIUTAR

Circular. Excmo. Sr.: Los satis~
:fact~dCls resultados obtenidos en)a.
estadí'stica militar de'l pasado ano,
que' e5 de esperaor ~e vean sU.'l?~rad~s
en la del actuu,l, .diadas las slmph
ficaciones introducidas, .aconsejan.
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lIifl'l!llit. ,1 l ••
mantener los proce<hmlentos ensaya-
dos, y en su vista, .el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien dis
poner:

La estadistica militar correspon
diente a 19'31 Se verificará. con arre
glo a las nomnas dictadas -en la real
():r<'kn ci:ocillalr' de 26 (le noviembre de
1929 (D.O. núm. 266), utilizando los
foxmilla,.rios insertos a continuación,
gue con Hgerísimas rutificadones
lSon los niismos que acompañaban a
1& citada disposición.

Con cargo a \l.a ¡partida d.eroo.OOo
¡pes'etas que figuran en el capítulo II,
arUculo único, del presupuesto vigen
te, sección. tercera, y con indepen
dencia de las que para gastos co
rrientes de material de oficinas tie
nen de dlotadón los Gobiernos mi
litares y }efaturM administrativas en,
",,1 mismo capítu:lo y artícuhl, se
asignan a J:a¡s 'Oa[:litanías generales,
cón destino a adquisición de impre
sos, mat~ia!l de archivo y clasifica
ción de datoo e'Il los Estados Mayo·
res, Gobiernos militares y Zonas pe·
cuarias " breves visitas de inspec
d&m l~ cantidades siguiente1l:

~~

1 de Julio de 1930

¡Primera región, 7.500 pesetas.
Segunda región. 6.500.
Terc€.-ra región, 6.000.-
Cuarta reglón, 6.500.
Quinta región, 9.000.
.Sexta r~ión, 8.000.
Séptima región, 7.500.
Octava región, 6.000. e

B3.leare6, 2.000.
Canarias. 2.000.
'Cantidades que deberán sex inver

tidas antes. de finalizar el pr-ese'Ilte
ejercicio económico. Además de los
impresos citados en estas prevencio
nes, se imprimirá;n. y "re.partirán ejem
plar€!6 de resguardo- prnra entregar a
itas propI:etarios declarantes.

La tirada d:e dichos impresos o ad
quisición de material será costeada
en bloque por las Capitanías gene
rales, en la cuantía que consideren
precisa, e'Il vista de ,los pedidos que
con urgencia formulen los Gobiernos
militares. con sujeción a las necesi
dades de los Ayuntaunientos de sus
respectivas provinlCias y Jefaturas de
h;s ~onas pecuarias a que estas pro
vmClas corn:spond'an, calculándose
un marg-en prudencial, que se' con-

D.O nütn.144

servará en los Estados },(:;¡'Yf.}r~. por
si fuera preciso, en Ull momento da
do, una compulsa de datos par~ en
sayos de movilización u i)tros fines.

Las 39.000 pesetas que restan dé'!
crédito que resulta después de la.
asignación h'OCha a las regiones, que
dam. a dJispos.idón del Director ge
neral de Preparación de Campaña
pa;ra la adquisidón de impresos, li
'bxas de asesora;mitmto técnico, mate
ria[ de oficina, arcill:v<) y clasifica
ción, elementos 'cartográficos y demás
que se consideren p:recisos para los
trabajos preparatorias de moviliza
ción, que distribuirá en la propor
ción que considéTe conveniente entre
las Secciones de diceha Ditección, que
tienelll\ a su cargo las diversas esta
dísticas.

De real arden. lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás dectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
·Madrid 28 de junio-de 1930.

Seü.or..•
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"PROVINCIA DE .

FORMULARlO A

AYUNT:A:MIENTO. DE

Censo {le ganado caballar, mular, a§nal, y bovino. sujeto a requDsoici6n militar.

Nombre

del propietarIo
Observaciones

(l) Nombres si los tIene, capa y señas particulares y defectos salientes.

..............
.Jm

FORMULARIO B

AYUNTkMIENTO DE

Censo {le carruajes {le tracci6n animaJ. 6ujetos a Ile'qui6ici6n militar.

PROVINCIA DE

Observaciones

Nombre

<lel propietario

n 1Coches 11,: Núm. de ¡'S del ser- tI' '
'" vlelo I a a ajes ,1
~ particu -1

1
---------

1: lar ~ pll- ;i' o. ;,?
~o_.;.¡ o ¡;¡ Estado
c;--;; I ~ ~ ~

\

z, ::. all ~ : o delos

*< ~. ~'l'l~ ~ ~ j
~ ~ '" ., : ~ ji vehicll-o o .;... • f: :' ~I:;- -,
i ¡ ~ ¡'fJ ~ ~~! los
· . "'1' ,.,
¡ ¡ ~ r; r:
: : :: ::.:...-.:.... -----1-----

'- ,

PROVINCIA DE , ..

FORMULARIO e

AYUNTAMIENTO DE

Censo ,y c1asÍ'ficad6llJ de aut0lm6vHes, motocicleta·s y bicicletas sujeto'S a r.equilSki:6n.

z .. ..
"'. Característica de los carruajesSI
'"...<>

i
<:lo Z ;s: Q'" Categoría de los vehículos "'. elE' S' ¡;¡,.,

'"'" a ".. o. o.

! 1," 2: 3.a 4.'A 4,"B s.a a.'A 6."S 7.' 8: 9.' '" ..
(l> s- g; ,.,- - - - - -- - - -- - - E: ~o. :s: "g o o ,.,Q ~ o Q ..¡ [
ii'

'" , c:l ::L oo o .. g §,§, ¡¡¡ ~ ¡¡¡ o. ¡.¡ no. N.mbre
,., s- ¡}n e¡ e. s e.' " (l>

l!. O'

~m
.... 0' o' ~ s- ¡:;.

~.
::l.

" [ ""'" iE.0' ~g o g. ::l. ¡;¡g. '" ,.,'" " &i " gDomIclllo ii -" 3- " (l> el
,.,

" ObscrY.aclolle$::r (l> ~.~~ 0'" '" '" F " :e
~

el
~

en

"" <:lo O'
de1,lropietarlo ¡¡r

~g:
=~. ¡¡- '" " (l> ¡¡- ;
o§' ¡¡- r ·1; ¡n", 11 '" ¡¡¡ ti ; ·g ",,'"

ii'
.... po el' po• ·" mFJ- · '" '"

~ ¡} : ~ " ~ ii' · · , ·~'g :~ · .... [ · ,
¡:¡ ~ · o ~,

"", ~
, ·g · i3'it ." : .. · f.'I. '" ·Q !.~ • ::o s' S' ~ ~ ~ · · ·· : fJ. · · · ·'" · · 1;10;' ·[ ::o ., · · ·a · · jo! : .. · a. '" e!. I!. · ·. : ti> Si Il> r .. ·::o o

~ ·''1:1 · ~ · . · ·· · d1~ 'n : lO · · · ·· : :::1. o · · ·· :ilS : o. . , . ·· A03 • <:> ·- · .:...:L .:....!!. - - - l- ·-
- • , ,.,H'.QIllIlIl

(1) Expresar si para ViaJeras, ~arga cubierta, earga descubierta, volquetes o tanqueij.
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REmON . PROVINCIA. DEF~~~.~~~~~••D ~¡
Resumen del Censo y clasificación militar. ~

Ganado. ~

z z:¡ Clasificación provisional de ganado
,1:-, c:"l ;¡> te
El B¡¡ Caballar Mular 11", o
~ ~i.ll- \g ::1
o o" ::;====::==D==e:::s~il:::l==a::=;:====jl De tiro ligero Hila tirupesad. De carga De tiro ~ !S- 0-1 I - .-
§'. Eil l." categ.' 2." cllteg: 3.4 cat('g.' !4.* categ." 5." categ.* 6." categ.· r.' caig: 8: catg.~~ ::; ~
5" 5"1!caba! Caba Caba l·¡·.caba 1 Caba Caba

Resumen del 2: "g1:.lllos nes Has 110s nos Uos ;;;: ;;;: ~ ;;;: ;;;: 1::] ;;;: ;;;: ';} ;;;: ;;;: ;i ¡;;- ~
e el

'fi --.. 01 .-- s:: ::: ...... ~ ¡;;: <"T := := _ s::: ~ ~ ::1 tl)

ensay aSl - t::: üi' 1 11 5" ti" E. [ ¡l~ g ff ~ g [~::- o ~ Observa-
caeión en la ~ ~; gt QI;;: ~ ~ Q ~ ~ ~ Q ~ ~~~~ Q ¿: ~ ~ Q ¿: ~ ~ Q ~ ~ tp r .. : : :. ~ g ciones

• _ 3 >-tj ~ ~ ~ ~ g. ªE E ~ en f1Q r;11~ ~ ~ pj <+ 6'J Qq rrl'-+ en ~ ~
pcOVl11CUt de..... ~ O'" ti ;; ~ :-" ª: ~... >-::::t g -1" ~ ;1 ~ -.. ~ q ~ :- ~ ;:t ~ - • .. : ; :

;:;'0 :" <n.. g- ~ ~. Q. en ~ ~ (j) : 'jg Po IR .~ ~ ti) ~ ~ ~ : -- .. ..

U) ;n r . ~: : ~ ~ ~ ? ~ ..

~t

Total•• : •• '

FORMULARIO E
PROVINCIA DE .

Resumen del Censo y clasificación militar.
Carruajes de tracción animal.

Observaclon('s

.-
Total ..

~ ~ ~~~~~_ ~_Cl~sifíc~~c16n.provIsionaLJ:.e _ "~._.~" \

= =" C" Coches de INlÍmeto de
O~ "'0 ~- servicio atalajes

Carros de 2 ruedas Carros de.{ medas Camiones rre- parUCUlarYI
8' S" _tas póbllco 1 ----11rr E: 11---,---;--- ¡-

~ ~ 1: catg 2.' 3 • 4" 5." 6* 7' 8 • ~ ~ ~
'" - CaIga Carga C· Car¡:ll Carga c' c' C· .., '"

~esumen del Censo ye a d~! •.2000 adC¡.8,UoOo jnf~~f~r de1.200 de 800 il1~W~r de~~80 lnr:r~~r 9.' 10' 11' 12" [ ¡:¡.!\1 E.
- 'd ... _kg~ a 800 kg. o a 1.200 a 800 o más a 2.500 n •. lJlr.:Jas!ficac!ón en la provIno [ ~ __n_lá_s. ~ 21:_ ___ ""'" _ _ _ ?

1 ;¡;. '"'. (') (J) (') W. (') 'J,
ca de ....... "...... "" .. ,.t~ ••• p o & S· ª". r=s ª'. S'

g.~rr_.n~o_n

Os.§.~~."s.01.' 9 ~ [ ...~ "' ~. r ... ~.

......... :&EGlON
FORMULARIO F

PROVINCIA DE •·•·•·· ..
Resumen del Censo y clasificación militar.

Autom6viles, motocic'letas y bicicletas.

a"B I7: 8:

Observaclolle&

9.'

g
~
~
S"'.'"
~
1:5

J
·'.···
-·,·-----1

Z
lO.

~
S"
ét
~

~ll:ewmen del Censo ~

11 daslftcaci6n en la S
¡¡rovtllclll de........ ~.

~.

·········
Tetal .

Madnd 28 de JUlIlli lile 1930. B\.rm~uer.
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REAL CUERPO DE GUARDIAS
ALABARDEROS

E'lí{~m(¡. Sr.: Conforme con lo. pro.
purstl1 (fUi' V, 11:. remitió 11 <,ste Mj.
ni,stt'do con. ~u 'escri.lo fN:ha 28 del
mes actual, eJ. Rey (q. D. g.) ha te
nido n hi{!l'I r011.Cec'lC!.1' 'e'! ingreso en
ese Real Cuerpo nI sargento de rll~

fantería de la Escuela de Estudios

Señor,..

Señ-or Presidente del Consejo Supr-c
mo del Ejército y Ma'rina.

Señor.e-s Director' geneiTa'l de la Guar
dia Civil e Interventor general de;l
Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos. añes.
Madrí<t ::l8 {le junio de ~930.

BERENGUER

BERENGUER

BERENCCER

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
iÍcuN,dr) con 10 ,inJ:ormado ¡PClr la
Asamhlea de la Re,al y Mi-litar Oro
den de S'nn Hermenegildo, se ha se·r
vicIo cnneNter a1.capitánde la Guar
dia Civil D. P~dro MM'tínez Mainnr,
la. cruz de dicha Orden, eon 10. an~
tigUecluGl ele 12 ·dl!\ 'c1icie,mbrec1e 1920,
fec:hn(.'n qut' curo,plió lOfi iP1t1í:o~ té·
gklmp.ntarlo's.

De real orden 10 digo a V. B. pa·
r:a su conocimiento y demás efectos.

. RELACrON QUE: SI!: errA

D. Enrique Gurda Almifiana del
Excmo. Sr. : El Rey (q. D.g.), de Gobierno militnr de Valencia, ('~n la

,a<:uerdo con lo ill1¡forma,do por la antigüedad de 25 de marzr¡ últ:mo a
Asamblea de la Real y Militar Or- percibir desde I de ahril siguientr. '
den de San Hermenegildo, se h.a ser- D. Frandsco Ortiz Keyser, dIe la
vida conceder al comandante de la Capitanía gen·eral df.' laseg-unda re
Gual.'dia civil D. Ramón González gi6n, .con 1¡1~ de 22 de ahril último,
Lópcz, la placa de dicha Orden, con a perdbírdesde 1 de mayo siguiente.
la antigiiedad de 30 de .abril últi- D. Nal'ciso Nart Pichardo, del Go.
mo, fecha 'en que cumpl'ió los pla- bierno mi1itar de Ma-ddd, con la- de
zas reglamentarios. r de mayo ú.ltimo, a peircibir desde

De roeal o·rden 10 digo a V. E. pa- igual fecha.
ra sU conocimiento y demás ef-cetos. D, Manuel de le. Torre Regi4or,
Dios guarde a V. E. mucho.s años, .&e1 Gobiell'no. militar de M:w,a, c:on la.
Madrid 28 ,de junio de 1930 . • de 24 de mayo último, a percibir dee

de 1 de junio actual.'
D. Benito Durán Martín, de este

Ministerio, con la de 7 del mes ac
t,,!-a:l, a percibir desde 1 de julio p."r6-
X1mo. ~

D. A,nge:i Garda y SantOt5> de Me
ra, del Consejo Supremo del Ejér
citó y M.arina, con la de 12 del mes
actu:;l, a .percibir desde I de julío
p.róxLmo. .

Madrj,d 30 dé junio d~ 1930.-B('
reng-uer.

Señor Presi<lente del Consejo Supre
mo del Ejérdto y Marina.

Señores Directo·! general de la Guar
dia Civil e IntP.rventor general del
'Ejército.

Señor Presidente del Consejo Supre.
mo del Ejército y MaTina.

~ieñ()re5 C~pitán general de la ",egun
da región e Interventor general dl'!
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo ,propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or-
den de San Hermenegildo, ha teni- Circular.. Excmo. Sr.: El ~ey
do a bien conceder al General de (que Dios guarde), de acuerdo con
brigada, en situación. de segun.d~ ,re- lo propuestc por la Asamblea de la
serva, D. Vicen.te cde Santiao-o y Be- .Real y Mnita.: Qrden. de San H-er
nito, la ¡pensión anual de ;.50 0 pe- menegildo, n.a tenid? a bien conee·
setas, corr,¡;spondientes a la GraTl der a los ofiCIales pnmeros del Cuer
Cruz de l,tcitada Orden. con anti- ,po de bficinas militares que figuran
güedad de 29 de abril últiÍno, depien- e~. la siguiente relación, que prin
do percibirla a partí.r de primero del opla con J? Enrique Garda Almiña
mes '¡próximo pa-sado. na y te.rmma con D. Ang-eI Gar<cía

De real ordl;n 10 digo a V. E. pa- y Santos de Mera, la pensión de cruz
ra su conocimiento y demás efectos. de la referida Orden, con la allti.
Dios guarde a V. E. muchos años. güecIad que a cada uno 5e le señwla,
Madrid 28 de junio de 1930 . debiendo percibirla desde la f-echa

que ¡;e indka.
De real orden 10 digo a V. E. p3.

ra su -conocimiento y demás e.fectes.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid 30 de junio de 1930.

ORDEK DE SAN RERMENE
GILDO

de la Cumandanóa de Oviedo, cuu
tro me".",s para Habana Cuba).

Madnd .28 de juni'Ü de r930.-B.e
ré'llgu-er.

S~ñor ...

Circular. Ex-cmo. Sr.: Accedien¿o
'l. 10 60licitado por el corneta e in
dividuos de tropa de la Guardia Ci
vil comprendidos en. la. siguiente re
h\ci6n, ~a cual comienza. con Eusebio
hquierdo Muflo? y Wrmina con Pau
lino Bnlbín Suárez, el Rey ('l. D. g.)
6(' ha servÍ·do concederles' licencia
por asuo·tos propios para los puntos
tl\W en la misma s(' ('xpresau, con
sujeción a lo establecido Eln las íns
trucciones aprobadas por rea,l orden
dr{:ular . de 5 dJe junio de 1905
(C, L. núm. IOI).

De reá'l orden lo digo a V. E. P:L
1'a su conocimiento y d~más efectos.
mos guarde a V. E. muchos años.
Madrkl 28 de junio dé' 1930.

BI;;R,¡';NGtllW

Corneta, Eusehio Izquierdo Muñoz,
de la. ~o.ma·nd'ancia de Avila, vein
tinueve; días para Bu:r:d'eos (Francia)
y Akollerín (Cáceres),

Gururdia, Félix del Valle Corral,
de la segunda Comandancia del 26.0

Tercio, veintilluev,e días para Ren
da¡ya (Franda), San Mi11án <l,e San
Zador,nil (B'ur,gos) y Camprodón
(Gerona.).

Guar,dia, Antonio Sanmartf¡¡ Ba..
rrau, de la Comand'ancia de Gui
¡púz·coa, veintinueve días para Tou
10uI>e (Francia) y Castejón d~ Sos
(Iiues,ca) ,

Guardia, Jacinto Sellés Gnrda, de
la Co:rn:mdancía de AHcrmte, v~in
tinueve días !ll1,ra Fontvielle (l!'ran
da); 13arC(llona. y Sella U\.Jicantt':).

{1un1'dia, Maximino Su,twlc1ol' Quin.
tana, de N¡, Comandanda. de M(,'li·
Ua, veinti.n,ueve ,días para U:srdn (M.n.
rtUlelcosFrances), Orán (Arg-e1¡a),
Vn:ulx En Vellin (Francfa), Gra·
nada y Madl\.'kI. ' ,

Guardia, Paulino 13albín Stlárez,

llCENCIAS

REJ,ACION QUE SE errA

Señor Director general de la Guar
dia Civil.

Señores Capitán general de la ter
cera región e Interventor general
del Ejército.

EXClllv. 01".: Accedit'lltlCJ u 10 sollo
cita.do por el teniente u·e la Gua.r
día Civil, con destino en la Coman
<lancia de Murcia, D. Luis Maroto
González, el R-ey (q. D. g.) Se ha
servido conc-ederle una mes doe !ioen
,cia ¡por asuntos prü¡pios, para Pans
~F:r.anda) y Londres (Inglaterra) )

con sujeción a lo establecido en las
instrucciones apTObadas por real or
den circular de S de junio de 19O5
(C. L. núm. 101).

pe l'eal ordeu 10 digo a V. E. ¡pa
'ra su c-onocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucnosaños.
Madrid 28 de junio de 1930.

BERENGUER
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D , r n ... ) n¡Ü"11 lo: iligo a V. E, pa-¡ Diol' gU:i\'lh' a V. lo:. mucho" añn:,.. (. ,,.. \. \ "1 •. 1 ~ I . . 1
ra su conúcimiento Y d-emás efectos. ,,' aune 20 1 l' Jtllllu <t' 1930.
Dios guarde a V. E. muchos años. B
Madrid 28 de junio de 1930' ERENGUER

Excmo. Sr,: En vi&ta de,l escrito de
V. E. de 17 del mes actua·l, partici
pOIudo que el teniente de la Gtt<t:rdla
Civil, de reemplazo por enful'l11o el!
la primera regi6n, D. Manuel Garda
Mercadillo, se eI1cuC'ntra útil vare el
s·ervíc10,cl Rey (q. D. g,) Se ha ser
vido resolver 'que e1nrcllc1olflnclo oñ~
.cia! vuelva a at~tivo, clucc1alld.ú clispo
uihlr: f()n:o~\J ('11 ·dlicha J,'Iüg'i6u, 11lísh(
(¡¡te 1(.\ cOl'1'CSIH'IIlCla so·r ('{)locaelo, Sl'g(¡U
Pl'cccpt(¡:;¡. ·el 1'cal cICC1'cio de 2'4 da re
brcl'o ítlthno (D. O. llÚU1, 45) y a!·ecto
!),mt haberes al 26,· Tercio.

De real orde·u lo digo a V. E. pa
ra su ,c·u-l1ocimient'O· y ·demás efectos.

SeÍlor Capitán gcn~rllI de la primera
región.

S;;Ílor Director general de la Guardia
Civil e Interventor general del Ejér
cito"

ASCENSOS

D. LO'l'enzo' Díaz-Prieto y Díaz
P:l)i.eto) d·e.! re'B'imi.ento Ma.110rca, I3 •

S'efior...

Circular. Ex'<:mo. Sr.: En cum¡pll
miento de le dispuesto en ·el real dl:
creto de 4 die; julio de '1925 (DIA
RIO OFIeIAL núm. 148), :y po·r r.eunir
las condidones que en el llli'6mo se
determinan, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder. el em¡pleo de
comandante a loicapitanes de la 'es·
cala activa del Arma de Infantería
que figuran' en la siguiente rebci6n,
que principia por D. Lorenzo Díaz
Pa'ieto y Díaz-Prieto y te.rmina con
D. Cavlos Mauriz Barda, que sel ha
llan ·dedar.a:dos aptos para 'el asoe-o
so, debiendo disfJ:utar ·en el que se
les confiere .las antigüedades que
orportunamente 'Se les señafen y que
dar disponihles en lae regiones en
que se encuentran.

De real orden 10 -digo a V. E. pa·
ra -en conocimiento y delllás (!fectos.
Dios guarde u V. E. muchos años.
Mndri'd !lO d~ junio de 1930,

BERENGltM-l:

Seilor Ca·pitán general <1(' la sexta
región,

S<-iiores Ca.pitán gener.al dl' la s<-
gun<1a regi6n e In terventor g.ew
.ral del Ejército.

seC&l!m lIa Infantería
AL SERVICIO DE OTROS MINIS

TERIOS

---_...._.....-..+~------

E:x;cmo. Sr.: Designado el ca.pitán
de In;fatnería (E. R.), con <'!astino
"'-TI. la zona. de reclutamiento y~er

va de Santaraer núm. 34, D. Cán
dido F·ernández Diestro, para el car
go. de capitán del Cuerpo de Segu
ridad de la provincia de Sevilla, el
Rey (q. D. g.l se ha. servidO' dis¡po
ner que el citado· ondal quede en
la situación de «al servicio de otros
Ministerios» con carácter eventual, y
afecto a la zona de' reclutamiento v
reserva de Sevilla núm. 7, .

De real orden, 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid :a8 de junio de 1930.

BERl".NGlJEll

BERENGUER

Consejo Su
Marina, Ca
prime-ra re
general del

BE'RltN')UER

RETIROS

VUELTAS AL SERVICIO

.señol' Dil'e'étor gcneral de Carabinc
11:0&.

Sefiores Pre·.ildelltedel Consejo Su
pr'emo ·del Ejército y Mari11a y Ca
,pitáll general de la segunda región.

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha sen-ido conceder el retir? par;]. 1'fá
1aga al suboficial d:e Carab,neros,.c~m
destino .< al servicio civil del :111 ;JUS

teria de Hacienda" y prestam\.o sus
servicios en la delegación del ramo
en dich~ provincia, D. Francisc,: Oce
te González. p:rhaber c.umphdo la
edau rq-\,lame~¡taria par;:". obtcnerh) ('~
uía .l5 d,< mes actual. con arrl'glu a
lo dispuesto en l1 reai decreto de
I9 él.' julio de 1927 (C. L. núm. 2,')4),
~()Jl el haber pasivo ,le 317 lH?:;l'tas
llJ('nstttü(!S (lUl' le ha siúi) sdlalado pOI"
<¿J Consejo Supremo del Ejército y
Marina, el que percibirá. en la forma
prevenida en la regla. quinta de la
real orden de :z8 de marzo dc·1 cit¡ído
año (Gaceta de Madrid núm. ?~)) por
continuar prestando sus serVICIOS en
el expr-Gsadod:epartamcllto, según ~c
dispone en .la misma, hastacumpltr
la celad reglamentaria para la jubila-
ciÓI1 en dicho Ministerio. .

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid :28 de junio de 1930.

Señor Director general de la Guar
dia Civil.

Señores Pr.esidente odel
premo del Ejército y
pitán gerreral de la
gión ·e Interventor
Ejército.

RECOMPENSAS

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer el pa'6e a si
tuad6n de reserva del teniente co
ronel de la Gu.ardia Civil D. Ursí·
cino Guti.ér:tle'Z Yaquoe, con .arreglo a
la ba>&e ·ooCta,v<\, d·e la. ley de 29 de
jun.·jo de 19X8 (e. L, n'Úm. x69) 1 por
haber c11l.tlplido, la. ed·ad para obte.
nerlo e,l día ::n del mes itctual, a'bt¡
nándoílele eJl haber mensual doe 7!lo
p'ClIóta&, que :1?erc:ibirá JI, parti.l· de
¡pI1'1tt\lltl'O <lo juho· pl:'6~jmo. ¡por el pri
mer Tercio de la Guardia Civi'l, a·l
que queda a f·ecto , por f;ijar su r·eei·
.d~clJa .cnesta Co;rte.

Señor Jcíe SUPl)l'ÍOl' de la~ 1<'11('\,zas
MilitUl'CS <1... Marruecos.

Sefíor Presiden·te del Cons·ejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Excmo. Sr.: Vista la .ínformac:.ión
instruída en Larache en vntud de' 111"
tancia promovida por el sargento de
Infantería Pedro Pérez Algaha, t?
!liendo en cnent:l que el recnrrente jlí.'f

teneciendo a la compañía de Ametr:1.
Hadaras de posici6n de Larach~, e,,

. tuvo asediado p.er e,l enemigo en la
poski6n de Muader (Larache) <les<1e
el 30 de septiembrl' d" H).::l4 h:¡;':a ¡jl
28 de octubre siguiente, SUfriC1Hhí. ~l
asedio sin menoscabo del hOllor 111lh
iar el Rey (q. D.¡.r.), de ucuel'do con
10 informado p.er el COl1$cjo SUjm:~lllo
del Ejército y 1furina, ha tcuillQ u
bien cO·llce.de1i a dicho .sargento. la
Medalla de Sufrilllicnto$ por la Pa
tl.'ia, sin 'PcnlSión, por considcr.ar!e COlll
prendido -en el segu·ndo caso del ar
ticulo cuarto de.l vig.entc reglamento
de dicha condecoraci6n aprobado ,por
real decreto ,(~e 14 de abril de 1926
(C. L. ·núm. I48).

De real or.den lo digo 'a V. E. pa
ra sU conocimiento y demás eÍ<'ctos.
Dios guard~ a Y. E. muchos afios.
Madrid 28' de junio de 1930.

BERENGUER

Señor Comandante general del Real
.CUérpo de Guardias 'Alabarderos.

Seño;res Capitán general de la pri
mera r-egión, InterventoJ; general
del Ejército y General Duector de
.la Escuela de Estudios Superiores
Milita.r~: f

Superiores Militares D. José AHx
liartínez) como guardia alabard.&o,
<':n vacante que de esta cIa.se eXIste,
verificá.ndose la correspondl<JUte alta
y baja en la próxima revista. de Co
mi~arl{).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento r demás efec!os.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 30 de junio de 1930.

BERENGUER



DISTINTIVOS

Señor Capit~n general de la octava.
región. .

Señores Capitán general de la pri.
mera región' '13 Interventor g,eneral
del Ejército.

Excmo. Sr.: En vista del escrito
de V, E. de fecha lS del mes actual,
dando cuenta a ·este Ministerio del
ing;rreso en Ja clínica militar de
Ciempozuelos, para sufrir la obser·
vación reglamentaria, del teniente de
Infantería (E. R.), <:on destino en
el :regimiento Ordenes Militares nú
mero 77, D. Amadeo Núñez Miranda.
el Rey (q. D. g.) se ha servido r.e:
solv·er que el citado oficial quede en
situaci6n de dislPonibleen ·esta re
gi6n, conforme establece el artículo
18 del reglamento aprobado por :real
dee·reto· de 1,5 de mayo de 1907
(C, L. núm. 69), durante el tiemp()
que sufra la mencio:nada obsexva
ci6n.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectO'S.
Dios gual'de a V. E. muchos año·s.
Madrid 28 ele junio de 1930,

BERENGUEk

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenicJro a .bÍoen condener a lo,s jefes 'Y
oficiales de Infantería que fIguran ell
la siguiente relaci6n, que pl'incipia con
D. Vicente Ricarte Lafuente y termi·
na con D. Cayeta.no v,Qga Sierra, et
distintivo ele,l Somatén pOI' 19s servi·
éios prestados en ...1 mIsmo. C011 arre
A'lo nI nrtícltl'Q Z5 del vigente l'ep;la.
mento tIc dicha Institud6n,

De real tll'dcll 10 digo a V. :rt prera.
su conoci1l1i'cnto y demás deetos: Dios
guanle (1. V. lt muchos afio$, Madd4
28 de junio de 1930.

BEilliNGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
&filitares de .MarrueC25.

Señor 'Capitán ,general de la cuarta re
gión.

Señor In,terventDl" general del Ejér
cito..

to el -destino al Grupo ie Fuerzas
Regulares Indígenas ,de Ceut:< núm. 3,
cOlllferido pDr real orden, circular de 12
de mayo último (D. O. núm. 107), at
soldado del regimiento de Infantería
Navarra núm. 25, José Pascual Fon
tanet, incluido -en relación cen otros'
de su clase, en atención a que soli
citó su eliminación -de la escala de as
pirantes 'en, tiempo 'Ü'portulllo.

De real orden lo. -digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 'E. muchos· años.
Ma'drid SO de junio de 19S0.

DISPONIBLES

BltRlliNGUER

BERENGUER

Señor J efie: Superior de las FuerzaG
Militares. de Marruecos.

Se~or Interventor gen:eral del Eóér
ato.

Excmo. Sr:: ConfOTlll.e con 10
propuesto por V. E., el Rey (que
Dios gua'tde) ¡s,e ha serviüodi>&poner
que el &argento del regimiento de In
fantería Afdca núm. 68, Vicente
Cardenal ROldríguez, pase d·estina'¿¡'O'
al Gru{p<o de F,uerzas Regula'tes In
dígenatS. de 11)elilla núm, 2, en va.J<:an
te que de su empleo existe.

De real arrd,en 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás 'efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añolS.
Madrid 30 de junio de 1930.

EX'cmo. Sr.: E,J1, vista del escrito
de V. E, de 10 del actual, el R-ey
(que DioJ& guarde) 6e ha 6!e1I'vido dis
poner que el corneta del regimi'ent()
de Infantería Reina núm. 2 Antonio
Sán-chez Ruiz, paose destina>do a la
cOoDllpañía dir5>ciplinaria de Cabo Ju
by, en vacamt-e de >plantilla que d>e
su daGe exiGte, causal1Jdo la corres
pond';,ente a:lta y baja en ,l¡¡¡ próxima
J:1evisota de COIll1.i'Sario,.

De r,eal o'l'doen 10 digo a V. E. pa- ,
r.a su 'conodulÍoento, y d,emás ef.e,ctors.
Dioos guarde a V. E. muchoo años.
Mac1rid 30 ,dre: d,unio doe 19SO.

D. Ismael Gómez Sot-o, del regi
miento' Guipúzcoa, 53.

D. Rafael Saavedra Rosado, del .re
gimiento Segovia, 75.

D. Juan García López, ·d:el Tegi
mi'ento Cavadonga, 40.

D. Aure110 López Luna, del regi
miento Africa, 68.

D. José Aliaga Sáez, dei1 regimien
to Sevilla, 33.

D. Andres Hernández Roldán, del
batallón montaña G{)mera Hierro n.

D. Jacinto R<Jdas Vallespín,' del
Grupo ,de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Larache, 4.

D. Regino Moreno Muñoz, del re
gimiento l.felil1a, 59.
,D. Enrique Villar Muñoz, del re
gimiento \'Vad.;Ras, 50.

Madrid 28 de junio, de 1930.-oBe
renguer.

DESTINOS

1 de julio de 1930

Señal' ¡,ef,e Su!p.eríor de laa Fuerza.s
Militares de Marru<:l·c()s •

Seilores Cn¡p.itán general de la s'e
gundll: te.gi6n .e I,n.terv·entorr gene~
r¡¡¡l del Ejárdto.

¡Excmo. S.r.: Conforme con 10 pr<J~'
puesta 'po'r V. E., el Rey (q.D. g.) Sefí,or Capi,tán general de la quinta
se ha servido disponer quede sin efec- regi6n.

BERltNGUER

Ji ~~'l[il::I;
..}¡ ;J~

, .

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interv·entor gener.aldel Ejér
cito.

Excmo. Sr.: De conformidad con
lo- propuesto por V. R., e~ Rey (que
Dios guarde) ha tenido- a bien: con
ceder el empleo de primer patrón de
Compañía de Mar al de segunda de
l¡t de Larache D. José RamQs Pérez,
que reÚD.·e las condiciones reglamen
tarias, el cual dis:lirutará en su nue
vo empleo la antigüedad de 24 de
mayo último.

D.e real o¡;den lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento- y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de junio de 1930.

BERENGlJER
_ ti .

D. Salvador Cou:ti>ls Riera, del
regimien.to Mallorca, 13.

D. Ricardo Villalba Rubio, de la
Escue-la Central de Gimnasia.

D. Manuel de da Torre Egaña,
del r:egimit::nto Africa, 68.

D. José Ma;ría Dueñas Goicoechea,
de<l de Vad Rás, 50.

D. Carlos Máuriz Barda, de la
zona de redutamiento de Coruña, 42.

Madrid so de junio die !930.-Be
renguer.
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~ll))'.,ACION ~UE sro enA

D. Zacaríns Angl1,lo Ciria, dal re~
gimiento Ccriuoln, 42.

D. Pablo Fcrn!Índcz' Benito, del re~
gimiento Wad.;Ras, 50,

D. Manuel Gotal'redona Hel'11ández,
.el regimiento v.crgal'a, 57.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido promover
al empleo de suboficial de Infantería
a los sargentos del Arma que figuran
en la siguiente rclaci6n, que da prin
cipio con D. 2acarías Angulo Oria
y termina con D. Enrique Villar Mu
ñoz, por s-er ,los más antiguos de su
-escala y ·estar aptos para el a:scenso
debiendo disfrutar en el que se le~
confiere la antigüedad' de primero de
julio próximo. Es al propio tiempo la
voluntad de S. M. que los ascendidos
continúen en los Cllcrp<Js que hoy sir
ven hasta que si les corr'Csponde se
le~ .adju~lique o,tro destino por ~ste
M1ll1sten<J, toda vez que las vacantes
producidas por estos asccns<Js han de
cub~irse ,en la próxima prop~e.sfa de
d7stlllOS con arreglo a las disposiciones
VIgentes.

De rewl orel,en 10 digo a V. E. para
su con<Jcimiento y demás efectos. Dios
¡guarde a V. E. 111111Ch08 años. Madrid
z8 de jtmio de 1930.
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:R.ISLACION QUE SE CITA

Coronel_.....
•D. Vicente Ricarte Lafuente, de la

Comandancia genera.l de Somatenes
\le 13. qutnta región.

Teniente coronel

D. Federico Roncal I\:üenacho d~
la Comandancia general de Somatenes
de la quinta región.

Comandantes

D. Alejandro Calzada Rexach <le
la Comandancia general de Somatenes
de la quinta región.

p. Raúl Salamero y Or,tiz, de la
mIsma.

D.. Antonio Carmona Hernández
de la misma. '

p. Ricardo Campos García, de ,Ja
nusma.
. p. Fl:':.tudsco· ::\10l:'eno Duarte, de la
mlsma~

Capitanes

D. Jacinto Gómez Ranéro de la
Coniandancia gcneral de So~atene$
dé la quinta región.

D. Luis 'forres Martíncz, de la mis
ma.

Capitanes (:ID. R)

D. L;¡¡,dislao Fernández Guinea de
la Comal:dancia gcneral de Somat~.nes
dI} la <!Ulllta región.

p. Julián Hcrmosi11a Bernat, de la
misma.

.D. El:.t'Cban Merh10 Revuelto, de la
!tllsma. '

ID. Cayeta110 Vega Sierra, de la mis.
ma.

Madt'Íd $8 de junio de I930.-lBe
enguet".

LICENCIAS
.'";~

E:ll:<*.. Sr.: Conforme eon 10- solici
tado por él tet1iente coronel de Infante
ría D. Enrique Cortiles Baselga d~l re.
m!ent@ Valladolid núm. 74, el Rey (que
DIOS guanle) ha tenido a bien conceder
le veinticineo días de licencia por asun
tos ,propios :para. Madrid, Monzón (Hues
ca), Irú.. (GuiptÍzcoa), Biarritz y Pau
(J.1'rallc1a.), con lurc'glo a cuanto detel'
mitlu1;1 los al'tículos 47 y 64 de las ins·
trucCl0ttes ¡JJprobadas por real orden de
5 'de jlltnio de I905 CC. L. núm. XOIX.)

'De rea} ?rd<1!l lo digo a V. E. para
i:lU COlllOCUnlento y demás ef'ectos. Dios
~uarde ~ V. E. mu·chos años :Madrid
:ilfl de junio de 1930. • ..

,l'O' :a.INS~"j

•
sclí,or CItl/it(ll1 gClICral de la. quint", l'e-

8'16.. '
.scl'íor~ C:l.11itanes g;nerales .de 1'1 pri

mera y S<lxta reglOnes e Interye¡;¡tor
gener$\l del Ej ército.

1 rde julio de 1930

Sermo. Sr,: Conforme con 10 so
licitado por <JI comandante de In.
fantería. D. Cástor Calviño Saibucedo,
de la. caja. de Manr,esa núm.. S8, el
Rey (q. D, g.) ha teThido a. bien con
cederle v,eintiocho días de licenda
por asuntos propios, para Montdore
(Francia) > con arreglo a cuanto de.
termiIl'an los artículos 47 y 64 de las
instrucciones aprobadas por real or
den <le 5 <le junio <le IgOS' (C. L. nú
mero- 1:0I).

De iJ.'eal <mIen 10 <ligo· a V. A. R,
¡para su conocimiento y demás écc
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 3.8 de junio de I930.
~~.tt~:!:. ~.

. _ DÁMAso BERENGUER
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Sefior Ca;pitán general de la cuarta
regi6n.

Señor _Interventor general del Ejér-,
cito~-

Sermo. Sr.: Conforme 'con 10 solici
tado por el capitán de Infantería doo
Luis Oller GH, con destino en el Cuer
po de mozos de escuadra de Barcelona,
el Rey (q. D. g.) ha tetlic1'o a. bien con
ced¿rlé quince das de licencia por asun
tos propios para. Biarritz, San Juan de
Luz, Buyona, S. Jean Piud de Port, 110.
:león, Olorou, Lourdes, Pau, Coterets,
Bagl1cres de Bigorrc, Bagncres de Lou
chón, Le Tour de Carol, Font Romeu
CarCaSSOllQ:e y Perpigl1an (FranCia);
con arreglo a cuanto determinan los ar
tículos 47 y 64 de las instrl1ccíones
aprobadas Dar real orden de 5 de junio
dergos (C. L, núm. IO!.)

De real orden 10 digo a V. A. Ro para
su cOlllocimiento y demás efectos. ];)ios
guarde a V. A. R muchos ltños. Madrid
28 de junio de· I930.

DÁYASO BERENGUE':

Señor Capitán general de la. CUarta re·
gión.

Señor Interventor general del Ejército

ElOcmo. Sr.: Confo!I'm'e con 10 soU.
citado po;r el cllJpitán de Infantería
(escala de reserva) D. P,edro, CLavel'
Cáce,res, ~n situación de d,¡'s.ponible
fo.rzoso len ,esa región, el Rey (que
Dios gual1de) ha tenido a pien co·n·
ceder,le veinticinco día'S de de licen.
cia po·r asuntoo p.ro.pios, pal1a· CaLdas
de Re.inJa (PO'rtug¡a;l), con arre'glo, .a;
cuanto, determinan los artícul,os 47 y
64 de las iD!strucdo.nes aprobadtlis. por
:r.ea,l .ord:en de 5 de. junio de 1905
(C. L. núm. ror).

Dé reMorden 10 digo ill. V. E. pa·
ro. su conocimiento y demns erecto's.
Dio·g gUM1de a V. E. mucho'saíí.ol,l.
Madrid :l8 de juni,o' de 1930.

·fMi
B~mNGUIllR

Señl1lr Ca.pitán g'l!ineral de llt sépti"
ma re~6n.

Señor !:nteryentor ¡¡renera,l dool Ejér.
cito. .

'" •. 1 .,. ••. ¡~ !
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RES.ERVA

Excmo. :Sr.: ,El :Rey .(g. D, g,) se
ha servido. disponer el pasea situación
de reserva, ;par haber cumplido la edad
reglamentaria el día 28 del mes ac
tual ,del coronel de Infantería, con
destin.o e!1~:la zona de reclutamiento, y
reserva -de Ba,J:a.joz núnl. 5, D. León
Luengo Carrascal, a:bonándÜ'sele el ha
ber mensual de 900 pesetas ·que le ha
sido señalado po.r elConsejoSupre
mo del Ejército y 1\'1arina, a partir
de primero de julio, próximo por da
zona de reclutamiento y reserva de
Valencia niÚm. I4, a la que queda afec
to.

lDe real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. É. muchos añd's.
Ma'¡j,Ti-d 30 de junio de I930.

BERENG'OER

Señor ,Gapitán general de 'la primera
regiÓ<n:.

Señ'Üres Presidente del Consejo' Supre
ma ,del Ejército y Marina. Capitán
general de la tercera región <J In
tervelltor general del Ejército.

Excmo, Sr.: El Rey ('1, D. g.) se
ha servidíJ <1ispol1l.'r el pl1.'''C a situación
de reserva, por ha;berc,unlplido l?- <ldad.
reg-lamentarill. el día 29 del mes actual,
del capitán de :Infantería. (R. Ro), ¿is
ponHylc en esa región, D. .Antonio Vi
Idal Gd>erna,abonándo·sele .el haber
mensual de 450 'Pesetas ·que le ha sido
señala<lO' por el ·Consejo Supremo del
Ejército y Ma.dna., a partir de prime~
ro de julio' próximo por la zona. de re~
c1utamiento y reserva ·de ¡La Coru.ña.
niÚm:. 42, a ,la Iqu~queda. afecto'.

De real orden ,lo digo a V. E, pa
ra su c.onocimiento 'Y demás ·efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma'drid 30 de juni()l de );930.

Señor Capitán gellera:l ,ele ~a. octan
región,.

Señ'orels Presidente de~ 'Consejo Su
premo del Ejército y Marina .e In
terventor general ,del ·Ejército.

'WF'!"- .~'-: -,O< ~_

Excmo. Sr.: El !fte-y (1Cl. D. g.) se
ha servido disponer e! 'Pase a sdtuaci6n
de 'reserva, pOI' h:úberc,un1plido la edad
rcp;lamenta1'Ía. en eldladc la fecha,
elel capitál1 <le Il1bntería (E. R.), oo.
destino :e11 :IClS Somatenes de'! esa l'e~
p;i6n, n. Nie:fi'llirH' P,olhlfi<dol· M:irqttez,
nihon{1l1'cllo<s(11~ <11 hnlhel' mCllAtto'1de 500
pesetas que le ha ~it1()Acíí.n,IOitlo :1101'
el Consejo Sttfll'l!illlO <del 'Ej6roitol y
Marina, a pril'tir ele pl'intero de julio
próximo, 'por 'in Z(l'!Ul, de l'ec1tttamien~
tOl y reSC1'V¡¡' ,de 'C/iceres núm.. 41, .,
la ,que queda afectO'.

De real orden :1. d1goa. V. iR. lla~

rlt suconocJmie')tto ,. demá,s erectdtl.
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Dios. :guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 30 ,de junio· ·de 1930.

BERENGUER

Seño.r \Capitálll general de la séptima
región.

Señores Presid'entedel 'Consejo Su
premo del Ejército y .11:arina e In
teryentor general"del Ejército.

RETIROS

da zona de reclutamiento y reserva
de Madrid, 1, para Madrid.

D. Ang¡e\l Rubio Morales, afecto a
la zona die re:clutamiento y reserva
de Toledo, 2, para Toledo.

Teniente (E;. R.)

D. En;rique Navarro' Gómez, con
destino en la. zona ,de reclutamiento
y reserva de Coruña, 42, para Co
ruña.

,1vIadrid 30 de junio üe 1930.-13e
r.enguer.

,ner ,que el 'cabo del regimiento! de
Lanceros del Príncipe tercero de Ca
ballería;, Salvador .Alvarez Rincón,
pase destinado en concepto de guardia
a la Escolta Real, debiendo verificar
se el a:lta y baja correspondiente en
la próxima revista de -C'Omisario.

'De real 'orden :10 digo a V. E. pa
ra su ,coni()cimiento y -demás efectos.
Dios guaride .a V. 'E, muc:hos años.
:1:Iadrid 30 de jll!ll\io de 1930.

BERENGtJE1{

LICENCIA51

Señor ¡Comandante -general :de1 Real
'Cuerpo de Guardia5 Alabarderos.

Señores 'Capitán general de la primera
región e Interventor gen!e.rallj d~
Ejérdtv:.

BERENGUER

•••
SbtlC'GI1 If' llaballtlrfll 11 trra GlIbllllllr

:nEST.INOIS,

Señor Capitán general de la primera re
gión.

Señores Presidenil:e del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina. IQtentlente
general militar e Inter.....entor gell,eral
<lel Ej él'cito.

-Excmo. Sr.: PO? cumplir el día 29 del
actual la edaq. reglamentaria para el re
tiro fvrzoso el teniente de Infantería
(E R.), retirado por Guerra, D. Anto
nio Salís Sabido, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer, que »al.' fin del presen
te mes cause baja en la nómina de reti
rados de esta región, y que desde prime
ro de julio próximo se le abone [lar la
Delegación de Hacienda de Oáceres el
haher mensual de 168,75 pesetas que le
correS])OOlde.

.De real or<len 10 digo a V. E. para
su conocimiel1to y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. lfadrid
28 de junio de 1930.

Señor Ca1>itán general
regi6n.

Señores Presidente, del Consejó Su,pre
mo del Ejército y Marina, Intendente

- general- Militar e Interventor general
del Ejército. '

Coroneles en reserva.

Señor...

ID. José Bosmediano Delfín, afecto
a la zona de l'edutamiento y reserva.
>de Madrid, 1, para Madrid.

"D. Rafael Hierro Jiménez, afecto a
la ZOna de reid1utaonien,to' y reserva
d~ Sevilla, 7, pata Sevilllt,

Comandante iOO. situación de 'X'ellerva.

D. Ram6n GaM6n Campos, afe~tQ
ca lo. 'zona' de reolutamienlto y reserva
de Hueava~ 8, para Huelva.

D. Francisco Guedes _Meanán, ~fe'c
to a la zona de reolutamiento y re.
serva de T,enerife, 49, para L-as Pal
mas (Canarias).

D. VSJlentín Labaca Fernández,
afecto a la. zona de reclutamiento y
il'e·ser'Va de Pontevedlra, ~5, para Pon
teved'ra.

D. Antonio Montaner Solana, afec.
to. a la zona de, reclutam.ie:,Mo y re.
,gerva de Za1:'a'fSoza, 23, para Zara
goza.

D. Miguel Ni.colllU miver afecto
a la zona de l.'edutl1lndento- y' reserva
<~e Palma, 48, para· Palma (Ba,lea
res).

D. Antonio, Carmpna MOI1in~. afea
to a, la, zona <le reclutamie:.uto- y re
serva de Sevilla, 7, nara Se'V.illa.
r.'~: 1 JUi\n ~~.~ Saoc.guero, ,ll.fe<:to a

,Ex-emo. Sr.: Confonnte' a lo soli
citado por .el capitán de Caballería:
D. Jmé V-elard1e y Ramos-Izquierdo,
con destino en -el1 regimiento Lance
ros Villavídosa, sexto de dicha Ar
ma, el· I<~'Y' (q. D. g,) ha tenido a
bien c01W€lderle dos meses de licen
cia por a'Suntos propios para Fran
cia, BéJgica, IngJaterra e Italia, con

de la. primera arregJ10 a 1a'5 instrucciones 3Jproba
das por reaJ1 orden drcul<l¡r "fe 5' de,
jun,i(; de X90S' (C. L. núm. X01), de<
bi'endo tener· :Presente ll~ dli.spu~sto. en
la real orden circular de 5 de mayo
de 1927 (D. íJ. núm. r04).
; De real orden ~o digo a V. E. pa
ra sU conocimie:ato y dé.'lXl~, ~f&ctos.

D. Antoinli.u. CIlespo¡ Va.tlg¡~, afecto . ;Dios guarde a V. E. mUiChos años.
a la zona de redut1ljllwnto y reservaEx~mo. ·Sr.: Po; cumplir el día 30 de ;M~i;¿¡', 30 de junio ~e,Jg.30•..,
die A.licante, 15, para Murcia. :junio. actual la 'edad reglamoentaria para " " .. ,.
Ooman (1an."te (E., R.) 81\ situación~de; el retiro forzoso, el alférez\ de Infante- ' ,-:B~G'QiR!'

T ., (E R) r d G .- . ,," .". . reserva. . r~a . ;' re ira o JIOr. u~rra, .caln- .,' -";.,', ': 1 ,; • : ...
D''''' S'l t M ·-.....-.Sá-h.. ,tan honor1fico, D. MIguel G!l1 Vlrnés, 'Sl;;ñor Capitán general· doe: Ja. _m1n
.' 1, ,ves re ooquera. n-c e~l'el Rey (q. D.g.) se ha servido di~er ; . , '6 . . , ...."',- -.

afecto a"la zona de redutamiento, y cause baja en la nómina de rétirados de: ,dla r~g'l n•.•.. ' , .:' "I••

~cl~:~ ¿:e Ba11ce10na, x8, 'para BM"-. :esta regió!l por ~n del pr<;sente mes, y :S~~or Intervé;ntor g~n~Tal d.~l'Ej~t.
que a partIr de prImero de 1ulio próximo CItO."" ,.1>.. l' •

Capl'tanes (""'. R.) en. sl·tuacl·ón.... :se le abone.por la Dirección general de .• ", .. ,,';~!
.&1 ""eo la Deuda y Clases Pasivas el haber men- . ,- '.1,

reaerva. sual de 168,75 pesetas qUe le corres- ,., ... : " .
po<lJrde. '!RIDIROS :.,

De real orden 10 digo a V. E. ]!aTa • • '.
su conocimiento y demás efectos. Dios i .' - .',

guarae a V. E. muchos años. Madrid ·Excmo.. Sr.: Por haber cuínplido 'en
2& de junio de 1930. 20 del' mes actual la edad reglaméntaria

para el retiro for,zoso el afférez (féCa
ballería (E. Ro), retIrado 'pOr Guerra.
D. Joslé Gris Llotet, con' residenCia en
esa región, el Rey (g, D. g,) ha tenido
a bieo disponer cause baja en la nómina
de retirados de la misma porfindel'w.e
sente mes, y que desde ¡primero, de ;J.l1jo
próximo se le albone por la Delega~i6n
de Hacienda de la provincia de V~l-eiJ
cía, el ~lllber de 146,25 'Vesetas meWJua
l~s que en definitiva le tl.lé asigll¡)¡~ por
real ord~ de 16 de marzo de 1.903
(D. O. (¡<tin. 61), de acuerdo con.1. in
formado por el Consejo Slup1:~- <Jet'
Ejército y Marina, como compr~ldo
en la ley de g de enero de 19\Ya CC. L.._ n(t

E:x:cm.o. Sr,: n.e ,ooniEormida:á con mero :26.)
,10 propuesto: por V; ,E. oel Rey (que 'De real or~el1 10 digo a V. E.:P,l\ra
Pios gua't'ld-e) ,se ha .serWd.o:. dlsopo- 'S/.t cOlloc.itll.ienttl; yo 4lemás efectq$~ __Hlll-

Circular. Excmo. Sr. : El Rey
(que Dios guarde) se ha servido con
ceder <el retiro para los puntos que
se indican en la siguiente rela-cián al
'Personal de Infantería com¡prendido
en la misma, disponiendo, al propio
tiempo, que por fin dcl corriente mes
sean da.dos ,de baja en ell Arma a que
pertenecen.

De real or.wen ,lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de junio de 1930. _

BERENGUER
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gua'td-e a V. E. muchos años. Madrid
28 de jUllio de I930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la tercera re
gión.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, Intendente
general Milita't e Interventor general
d::l Ejército.

SUM[NISTROS

o Excma. Sr.: El Rey (q. D. g.) na te
nido a bien autorizar a la yeguada mili
tar de Jerez, para que por gestión di
recta adquiera los aTtículos de pienso
que le son necesarios para suministro
-del ganado de la misma y secciones
afectas, durante. el presente mes de ju
nio, cuyo importe total de I0406,07 pe
setas, será cargo al capítulo sexto, ar
tículo segundo de la sección tercera del
vig-ente presupuesto.

lDe real orden 10 digo a V. E. para
:'ll conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de junio de 19S0.

BERENGUER

Seiil)l" c..1KtW. general de ia segunda
regi6n.

Seúores Intendente general M·i:1itar e
X11ternu.tor !:enera,l del Ejército.,

TITuLo6 NOJ:lDvIARIOS

Excm.•• Sr.~ Vista. Ja. <instancia que
Vueocencia cursó a. este MinisteriO' en
26 de m-ayo último, promovida por el
capitán i.e Caballería (E. R.) D. Juan
Ma.roto< ,. Pérez del Pulgar, afecto al
1"egimieu.tó Húsare¡SI' de '1a P'1'incesa./
1'$) de dh:ha. A.rma,ensúp¡'¡c~ de que
se hagQ. c()Ustar en ¡¡.u documenta
ci6n iUititat:' .eL título de mar,qués de
PozoMuco, de4. que se halla ens po
sesión, teniendo en cuenta que el in
tet'{'Jsad& hl\.cumpHdo 110s requisitos
que nuu:m la ley, 'Según se comprueba
1lOr la "ocuInoot-aci6n que. acompaña, el
Rey (q. D. g'.) ha tenido a bien acceder
a los deseos dcl reC'Urrente.

De real orden 10 digo a V. E. para
~u .conocimie-nto y demás efectos. Dios
guarde a. V, E. muchos añ.o.$'. Madrid
28 de jUlll.Ío de 1930.

BERENG'OER

ticfíol" Ca1;>itlin general de la primera
t~i6n.

, .
VUELTAS· AL SERVICIO

l':xemo. Sr,: En vh'ltadol escrito de
V. E. de 30' del ¡mes actual, ('.11 ,el quo
t1HtIlifi(iHtt, (1l!C d COlllUllillullto de CtlbtL
lh:rÍtlt IJ. Fú'¡¡x el\) Alil1c San Martín,
¡le rcclllp!tIXO po·r CU1IJI'1ll0 CUle5ta rc
gi{l1lI, 5C ha·lIt' cura'tlo, y en dis!}.()'sicióll
tlt;':;¡m'l'stal' el' servicio d'e 'S\1 clalo·e se-

1 de julio de 1930

gÚll certificado de recollOcimie'u:to fa
cultativo sufrido por dicho jefe, el Rey
(q. D. g.) ha teni-do a bien resolver
vuelva a actiYo, ,quedando disponible
fo,rzoso en la misma región, hasta que
le corresponda ser .colocado, según pre
ceptúa ei real decreto de 24 de febrero
último (D. O. núm. 45). .

iDe rea-! orden 1'0> -digo a. V. E. lla
ra su conocimiento ry >demás efectos.
Dios guarde a V. lE. ·muchos años.
Madrid SO de junio -de I9So.

BERENGUER

Seño~ ,'Capitán general.de la primera
reglOn~ .

Señor I,noterventor general del ~Ejér

dto.-----_._--<.........---~-""""'--
seécinn !le Artlllerfll

AL SERVICIO DE OTROS MI
NISTERIOS

Sermo. Sr.: Habiendo sido nom
brado para prestar servicio en el
Cuerpo de Seguridad, en Ba-rcelona,
el teniente de Artillería (E. R.) don
Frmndscq Madrid S*ristán, destik'la
do en el regimiento de costa número
s, el Rey (q. D. [s.) se ha servido dis
poner quede "al servicio de otros
Ministerios", con carácter eventual
según determÍlla 0'1 artículo noven~
del Teal decreto de' 24 de febre.ro
del .corriente año (C. L. nÚm. 55).

;o'e real ord:en 10 digo a V. A. R.
para su conociméiento y demás efec
tos. Di<>S/ guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 28 de junio de 1.9SO.

D..(¡uso Ba:aIOOiUn

Sefior Ca1,>itán general de la cuarta re
o giól1.

Señores Ca¡pitán general de la te1'ce
ra región e Intervenltor general del
Ejércitq.

MAl'RIIM-ONIOS

Excmo. Sr.: ColVÍO'rme COn 10 soli
dtado por el teniente de Artí11eda
don Man1.te'l Entrambasaguas Peña,
destinado en el regimiento Hgero nú
mero 3 (Va,lencia), el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle licencia para
contraer matrimoniocOll doña María
de la Sol0'dad Gómez Pinto.

De real. or.del.1 10 digo a V. E. 1>a'ra
su. COllOClmlenil:o y demás efectos.
D10t5' . guarde a V. E. muchos años.
Madrid SO de junio de 1930.

BERlllNGUlim

Señor Capitán general de la torce
l'U regi6n.,

-
RETIROS

Excl1.1.9' Sr.: El Rey'(c¡. D. g,) se
ha sCI;vldo CdllCcclcr el retiro pan,
Valencla, al coronel de A:rtilleda en

D. O. núm. 144

reserva, en esa regi6n, don Rafael
Morelló Climent, por haber cumpli
do la edad para obtenerlo el día 29
del actual, siendo baja por fin del
presente mes en el Arma a que per
tenece.

De real urden 10 digo a V. E. para
su conocimiento' y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
so de junio de I930.

BERENGUER

Señor Ca,pitán genera[ de la tercera
región.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el capitán de Artillería (escala
reserva) D. Juan Batista 1\1OOina, en
reserva en esa región, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle el retiro para
Alicante, siendo baja :por fin del pre
sente mes en el Arma a que pertenece.

De real orden lo <1igo a V. E. para
su cOI.locimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E.. muchos años. Ma
drip, 30 de junio de 1930.

Señor CaJPitán .generlll1 de la tercera
,...::región.
Señores P·resLdente del Conse-jo Supre

mo del Ejército y Marina e Il1t\}r
ventor general del Ejército.

••••
'Icetea lit 11II1.lem

lDESTirNOS

Excmo. Sr.: CoMotme con 10 pro
puesto 'POr V. E.' 00 su escrito de 2r
del actual, el Rey (g. D. g.) se 'ha s~"
vido disponer que el soldado del Data
116n de Ingenieros de Melilla 'A:lejan
dro Arranz Semolinos, rpase destinado
de plantilla al grupo de Fuerzas Regu
~M'es Indígenas de Melilla número :01;
verificándose la cot'1'cSiPondiente alta y
1>aj,a, en la 'Pr-6xima revista de ComeíS8.
río.

¡De real orden lo diogo a V. E. 1>"ra
su conocimiento yoemiM: efectos. Dios
.guarde a V. E. muchos años. Madrict 30
de junio de 19S0.

BJ!llNilNGUER

S,eño!' Jef,e Superior de las Fu-c-tzas.
Militares de Marruecos.

Señor Interrventor general del Ejél·cíto.

'111.1'.' ..

intendencia GOnOral
I DIES'DINOIS

Excmo. Sr.:' Como rcs·ultu(\o" del COll
curso a1l\\llciaclo por r'('n1 o1'\lon circu
lar de 11MVCl del actital (D. O. núm. 127),
para ·proveer una vacante de teniente
coronel de IntcndclIlcia, Cll este .. Minis-
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tl'tin (Intelldencia G"nera,l Militar), el
Rey (er. D. g.) se ha servido designar
liara ocuparla al de dicho empleo, don
Erne,.to Ripollés Amo, ,disponihle en
la primera región.

De real orden 10 digo a Y. E. para
~u conocimiento y demá sefectos .Dios
~'uarde a V. E. muchos años. Madrid
_30 de junio de I930. .

BERENGUER

.::,ellores Ca'J}itán general de la prime:
ra regióI\ y Subsecreta:do de éSte
}Iinisterio.

.-';cñoe Interventor general del Ejército.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Eicmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), de
acuerdo con lo informau'O por la
Ssamblea de la Real y :Militar Orden
de San Hermenegildo, se ha servido
conceder al comandante de I,ntenden
cia,con destino ,en el servicio ~e
.\viación, D. José Labrador Santos,
la cruz de diCll:a Orden, con antigüe
da(,' de 18 de cnero último.

De real orden 10 digo a V. E. para
.u conocimiento }r demás efectos. Dios
:,'tlarde a V. E. mucho::; año::;. Madrid
.tS de junio de 1930

BERENGUE:R

Señor PresJ.cle,nte eLel Consejo Supre
mo del Eljérdto y Marina.

Señor SuJisecretario dc este Minis
te,rio.

PREM10S DE E~EJCTIVIDAJD

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (~lue
Dios guarde) se ha 'servido conceder
al jefe y ofrcia:les de Intendencia que
figtttan ep.. J.a siguiente relaci6n.!os
premios de. efectiv{dad que se indican
y a partil:de primero de julio pr6xi
mo, CM árreglo a lo diSipuesto en la
ley de 2{) ,de junio de 1918 (C. L. nú
mero xli?) y 'real orden cÍTcular de 24
de junio lie 1928 (D. O. núm. 140).

De real orden 10 dÍig'o a V. E. para
,u conocill1iento y ,d:emás efectos. Dios
guade a. V. E. muchos años. Madrid
z8 de junio de 1930.

BERENGUltR
Señor...

:IlEUC10N l)Ult SE CIT~

,'í()() pe$l(:tas am¡,a.les por llevar cinco
años de efectividad de empleo

Comandante

U. Fr;¡JaCis,có Al1lczcua Lanzas, dis
puniblo en Melilla.

¡ ,H}{) l¡fSI'I(1~ UIl1/t1,[I'Sj PIW lll'7'llr 1m mio
¡'lI I'l PI'I'CWO del slJ[Jlt1Hlo quinquenio

Capitanes

D. Je"ús Al"l"l\t~6 LÚll~~, dil la In
tendencia de la primera región.

1 de julio de 1930

D. Alejandro de Diego GÓme7., di~,.

pOllible en la primera región.

Sao pesetas anuales, por llevar vcinti~

cinco años de servido, con, abonos

Alferez (E. R.)

D. Antonio Centeno ~;Iarcos, de la
octava Comandancia.

:Madrid 28 de junio de 1930.-Be
renguer.--------... ""''''..-..._------
secelon de Reclutamllm:a e InSU'UCCIOD

ACADEMIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por doña Josefa Elías Fuer
tes, residente en esta Corte, ¡::alle de
Trafalgar, 5 duplicado, izquierda, viu
da del que fué teniente de Infante
ría (E. R.) D. Eduardo Bustal11antc
Barrenechea, en súplica de qne a ~u

hijo D. Eduardo Bustamal1te Elías,
se le concedan los oe"ncficios de in
gre,o y permanencia en las Academias
militares, el Rey (q. D. g.), de aciler
do con 10 informado por el Consejo
Supremo del Ejército y Marina, ha
tenido a hien acceíler a la petición de
hL recurrente, por hallarse el caso COlll
pr,ellrlido el1 (;',1 apartado d) del ar
tículo tercero ¡J:el real decrt.'lo de :oH
agosto de 1<)0<) (C. L. núm. 174).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. DIos
guarde a V. E. mucho':', años. :Madrid
28 de junio die .1930.

Señor Capitán general de la primera
región.,

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

ESCUELAS- PRACTICAS DE V'E
RANO DE LAS TROPAS DE

MONTA~A

Circula:r. ,Excmo. S-r.: El Rey
~que Dios guarde) ha tenido a bien
dispon,er que olas escuelas prácticas
de las tropas de' montaña, en SU ¡pe
ríodo' de eJl)cursiones de vermo, lit la
montaña, se desarrollen en daño a<:
tUaJl Con arr~gllo a la'S siguientes nor
mas:

1." Dos nooleos de batal10nes de
In,fante'ría <l,e montaña, constituyen
do dos brigadas por lo menos de a
cuatro ba.talIones, pI'actícarán, respec
tivamente, en, la sierra de Guadarra
ma y en ,los Pirineos orientales (en
tre Puigcerdá Bellvc'l' y Moneellá).

A cada uno de <1icho,s núcleos se
afe·ctará:

Unn ttgrupaci6n de Artillería de
montaña, constitufda por dios o tres
grupos (cn.ñones y olmses) \. y' una
compaflín de Zapndorl?s Minndores.

:l.n El 1'l'storlc .10.5 ruc'rzns d~ In.
fanterín y de ArtIllerín de montañn
efectunrán p.gfas escuelas prácticas "en
zonas montañosas de 1(1, proximidad
de su residencia habitual.
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1t!r""""""""';'''''O''
3," ,E;(p~;s~n;U que concurra a las

prácticas té'D:drá derecho a las aietas
y pluses reglamentarios <:on el in
cremento dis;pu'esto en la real orden
de 29 de abri,l de 1925 (C. L. nún:ero 109); el. ga;~1l1do devengará ra
CIón extraor<hnana, efectuándo€e el
suministr'Ü ~n la forma prévenida en
la real orden. cir<:ular de 25 de fe
brero d!e 1928 (D. O. núm, 45); to
do~ los trans;portes de personal y ma
tenal se efé'ctuarán por cuenta del
Estado, bIen po.r .ferrocarril o por 'Ií-"
neas de autoümovl1es. .

4." Los Capita.nes generales res
pectivo<> {j,ispondrán se dote a los
Cuerpos que han dé' realizar estas
escnelas prá'<:tkas de las mnnkiones
de ~uerr~ y de fogueó precisas para
la eJecu<:lón de los ejercicios incluí
dos en los programas, ordena.ndo 6e
sitúen en los puntos más convenien
tes para su utilización,

De igual modO' dictarán las medi
das necesarias para que las Planas
Mayores de media brigada Y' los Cnar
teles generales de brigada cuenten
con el gana:do indispensable para. el
transporte de ~quipajes y material de
campamento,

,El reg~n:iento di~ ~adiotelé'grafía.y
Automovlhsmo faclhtará un coche li
gero a cada uno de 105 Cuarteles ge
nera:1es d'e la.s dos brigadas de Iu~

fant'ería de mon,taña.
S." ·Los Cuerpos, COn, sus propios

elémentos, atenderán a su suministro
de pan, pienso y víveres. La ración
de pan, en los días en que 1a jor
nada sea penosa, se anmentará hasta.
~n 1:'ilQgramo por plaza, a cu.yn fin
los }e,fes "de las fuerzas enprkticas,
por conducto re'gular, lo someterán a
la a!probax:i6n dlel respeCtivo Ca.pitálll
general. Loo Capitanes generalJe5 di'S
pondrán tam'bién que inidabnente se
fa.cilite a cada Cuerpo (los raciones
reglamentarias de previsi6n> C~n las'
que habrá de sustituirse el pan- 'Y ,los
víVex.es orod;inarios ~oo días que"dur~- .
te !las prktiC3iS los jefes de .los ,Cuer
pos estimen conveniente; de los ele
mentos de dichaa racion.e'S, di!>tintos
de la gal1Jeta, la Intendencia pa·
sará cargo a l'O.s ICuerpos perceptoces.
Dichas autoridades partilcÍlparán a es
tE! Ministerio, antes del S de julio
próximo, el número &e' ra.ciones de
prévisi6n que necesiten.

6." Las raciones extraordinaria;';
para el ganado y los transportes se
abonarán oon cargo a 105 correspon
dientes capítulos ,del vigen,te pr,esu
puesto de este' Minist~rio. Los gastos
que s'e orig'inen por dietas, pluses,
recorridos de Io,s veMculos autom6
vUes, dliferendas d'€! las tadones de
!pI'evisi6n, matel'ia[, guíá~, pro,gramas,
etcétera, se satisfarán con la canti
dad de 24,~.()oo peseta'S, que con car~
¡ro al capítUllo cuarto, artículo seg'un~
,do, ,conct'lpto «(Rscuelli'S pr<1cticM)),
dt"l viA'ente prt'~upueoSto d~l Ejército,
In rnt·enr1t"nrin G,t"nt'rnl Militnl' librn.
rR. n ht Pn¡!nduría c('utm1.

1.:1 T'tttradllt'Ía c('ntrnl f1ntisrnn'i to
dos los g'nl.'itos yo ten,lirá la corres
pon,di.cntc cuent.a,

7.1' La cnntidnd'd'e 243.0110 pesetas
se ,distrihuirá <1(','1 sig-uiente modo en.
tre las unidades gne han de tOmar
f!l'!!E_~:}~~<>~~~~~;n~ t:-~,~~ i].. ~.:t.~Z~~tfj
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parte en las prácicas de montañ}l-: diJente d.e 'la Artillería divisionaria,
Fara las tr'l!>as de Infantena) ha de tirar en la zo·na o &e:ctor de

198.000 pesetas. aquélla. Fuera de eso<> ejer.cici05, se
"Para laG trollas de Artillada, 35.600 dedicará a e§erddoo de tiro iJ,ei bate-

pesetas. . ría, de gru¡po y de agrupación, y a
_"Para ilas tropas de IngenIeros, 9·400 mamchas por baterías sueltas, por

peS'etas. grupo!'s< o de toda la agrupación, di-
Totall, 243.000 p~tas. .' vi-diendo el tiempo de modo que se
8." La distribuclOn de las lll&V::a.- distribuya; por igual entre dichas

das cantidades entre los Cuerpos y unidades.
la designacIón Y plantillas de. éstas ljngenieros.--Efectuarán m.archas,
se fijarán oportunamente. como or- primero por se-cei'Üllles, y luego ¡por
den,a el artículo 14 de la real orden compañías, proyectarán caI¡1inos y
circular de 21 de abril último refugios y tomarán parte en los ejer
(D. O. núm. 90). ciciO'S de Brigada, además contO<trui-
'9." Los Ca,pitaries ¡;eneraJes de la rán las obras que el mando eoo&idere

primera y cuarta reglOnes ser~n .los necesarias y desa,rrollarán por SI el
Directores de las escuelas practlcas ej1ercicio táctico que preconiza el
que se efectúen, respectivamente, e!l plan g,enera:l de instrucción ;piara el
Sierra die Guadarrama y en los "PI- año actual al tratar de las Escuelas
rineos orientales; 105 de las· d~más práctic~ de Ingeniero&.
regiones ejercerán aná:logas funCIOnes 1L Habida cuenta de la im¡por
r.espedo a ílas. fuerzas de montaña ta,ncia extraordinaria; que debe atri
que.' practiqueu eu el ter~itorio de s?, buirse a los efiectos del fuego, se cui
jurísdic-ción. A tal fino dIchas auton- dará de. que en todoo los ~jercidos
(lades queda~ autorizadas para soli- se practlqueu cuant05 prece.ptos son
citar unas {le otras que las fuerzas reg~amentarios Mí JComo-para la eje
que no per.tenezcan a su región con- cU'CIón, como para la direcci6n del
curran a los lugares y en las f,echas. tiro.
-en que deban efectuar· las é'Scuelas 12. Los Generales de la'S BirÍgadas
;pr4ctkas. die Infantería de montaña, los coro-

Las respectivas autoridades, eu nelres de los re,gimientos de Artillería
cumplimiento (lIe 10 que previene el demOlo.taña ¡(¡por lo que reslpecta: so
arHcuJ.o 14 de la cif3Jda real orden .10 a los ejercicios que han de reali
'circular de 21 de abril del corriente zar ailS'laJdamenbej y los de los- regi
año examinarán y aprobarán los pro- mientas dIe Zapa!dores a que pea:te.
gra::nas y &eñal11rán la fecha, lugar nezcau lalS unidaJdes que formen
y duraci6n. de las -escue'1as prácticas, parte en estas prácticaG, ÍormuJnrán
bien entendido que diebarán ser rea~ Y elevarán, a Jos Capitanes generales
!izadas dentro det' lapso de tire:.rnpt> q!le ·la¡;. han (¡¡el d'.irigir los eorres¡e-oo
comprel!lldido 001 15 de julio a igual dl.entes· p!oglIaanaJS. Dkihas autorida·
fe'Cha¡ d-e <lIgosto próximos. ,des, ,.PU-e5itM. die M:uerd-o, o.rde;m.rán

!O: El' Jp'1?'oIgir-attn'a, 'uO'S .tema.a, el 11as l~OU>Cl:! q,tJ.Ie daoS il'Ili<hcados
d-esarr>6t!Q; die! ~oo e3lerd1cioo ;¡la. re_q-enerare~ de brl!g3ld!ll.. hayan de !'OO~
[Jr.e.5.en:fla'Ci6n doe .1-00 objetivoiS>, Sle ajua. llza:r d~ntro de los créditO$ wl efex::to
:tarlÍ Q'$triJcta,m-ente a lo que diepone- C01l'Oe!C11!doo-.
el.:i!ltmtgiJnlJf';{)'.{, tld' instrucción para 13••L-GiS 1?'f.rmisOG de verano- a que
.el' plI.'/fflente .áfio., "Y' las- uOrilenta'Ciono(l;'¡, lSIe r,efl-en-.e la. real, 'Ol1d-en circular d,e
so<brle!t ~r.e¡patt:~aó6n,. instl1l'cción ':'J' em· 13 del1 ~tua'l (D.. O. ,llIÚm. 1'32) no
¡pleo. ',do<; Iros.' trO!P'll.:S (le· montaña». &e ~oI1Jc-ederán en las tropas de mon-

A e\Ste ñn se 'te!lldráp:res.e'1lt~ lo. quetaí?!a hasta una ·vez- que ha:Yan ter-
a cO'll'tiinuad6n se i,ntdi.ca: mmllJdo ll!lSl, ~'s9u:e'1~ ,'~rálctLcas qUle.

lnfantefla,-Se .efe:ctua:rán- marehas en: la; ¡presente (¡'¡'s.~lbón l3Ie p'l'eiS-
tát:tilOM 'y ,ejer1doiJo·s d,é a'Plicad6n doe enben. ": • ..' ..
tiro. '¿¡¡e:éO.m.1xl.ile, por ea;da úna de laS -n·e rea;l o~d.~nl0 dlgd·'a V. E. pa
divelr$M' uniodrudeiS y po,tel conjullJto ra. lS>U 90nOlelJllle,nto y demás efectos.
.d'e la :Brigwa, .qanK'Lo cum¡plimi,ento Dloo ..guarde, ~ ~:.E. "'muchoo añal>.
a' lo..t1iSlpuJe'Sto .com, tal objeto, en -el!. re. Mald.nd 30 de Jtl.nlO d-e ·'X930 •.

g:l~:mento táctico yen' eJ d'e tiro.
ArtílleI'1a........A-ct1J!artá! en los ej ercicios

de Brirgaida de In,fantería, Qomo agru~
pa'CÍlÓn de aIpo,oyo directo que, depen- SeñOlt', ••

sacclon ñe llllrOI~lltiC8

CONíCl'"RSO INT.ERNAOIONAL DE
AVIAlCION

Excmo, Sr.: El Rey (g. D. g.) ha
tenido a ,bien autorizar a los oficia1es
del servicio de Aviación, jefes de grll-·
po D. ::¡'fariano Barberáll y Tros de
Ilarduya y don Juan Aboal ~'\lbpal, de
escuadrilla, don Cipriano Rodríguez
Díaz, D. Andrés dtl Val Núúez, don
José Alorda Bujosa y D. Luis Ram
baud Gomá, y oficial aviador, D. Car
los de Ha.ya González, para ·tomar 'Par
te en la h'Challenge International", or
ganizada ·por el Aero Club de Berlín.
por todos los 1,}aÍses de Eutopa, e.."(ce¡;
to Rusia, desde el 5 de julio al 10 de
agosto próximos, sin derecho a dietas
ni, viáticos, ni a efectuar los viajes den
tro del territorio -nacional :pór cuenta
del Estado.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guade a V. E. muohas años. Madrid 30
de junio de 1930

BERENGtJER

Señor Capitán general de la !primera
región.

1l1SPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones ae este
Miuisterio y de las Dependencias Cmrirales

sllcelllll da:1I1faRtarfll .
DESTINOS·

Excmo. Sr.: De orden 'del·e:1liCe\lell1.tí
si.m'o señor Mini,str'o, -del Ejército, -ca
ca:bo -de la eaja de recluta de Ba:vbastr>&
número 69, Jesús Domin1go -Muñoz,
pasará a ·co'utinUll>r sus servi'ciOlS.;ul· r'e
.gimiento ·de Infantería Melilb., 59, por
hálberlo solidtaoo· y 'hallarse ,cmníp-ren
d·ido ,en los proceptos de la- rea;l orden"
c.ircular de 8' -de j un i o"· «e I'!JI29
(D. O. núm. 125). .... :

'Dios guar,de a V. E; muc1ie-s' años:
Madri(l 28 de junio de 1930. .. ._.,

El Jefe. d~ la ~CC1Ó:¡l,

RAFAEL R.. DE ,~i:VERA

Scñor Jefe Superior de· lal) Fu-et:zas
Militares ,¡le Marruecos.

Señores Capitán general-. de, la quinta,
relgióne Inte,rv'e11.tOr gCJ).cra.l del
Ejé'rcito.

MADRID.-TAUoltlUtll l>1l.L DIl_J'N>
OIOG)W11CO JI: :HleTll.:tJCO Dtlr. E¡u.cl'J'l>


